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[bookmark: _gjdgxs]VOTO DISIDENTE DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04214/INFOEM/IP/RR/2023.

[bookmark: _30j0zll][bookmark: _Toc47517568]I. Consideraciones generales. 

1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés, en el recurso de revisión, promovido en contra de la Secretaría de Educación, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 04214/INFOEM/IP/RR/2023.

2. El sentido de la resolución consistió en SOBRESEER el recurso de revisión 04214/INFOEM/IP/RR/2023 porque, a consideración de la mayoría, el SUJETO OBLIGADO, al modificar su respuesta inicial mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. Razón de lo anterior, y a través del presente voto disidente, expondré las razones que me conducen a no compartir la decisión, ya que los indicadores estadísticos que se requieren en la solicitud de información 00700/SE/IP/2023, son datos que posee y administra el SUJETO OBLIGADO al manifestar, en su informe justificado, que los datos concernientes al sexo y la edad de las víctimas son datos personales confidenciales, de los cuales, no es posible su difusión por ser necesaria su protección; sin embargo, sólo se requiere información estadística, sin que se refiera a una persona física identificada o identificable, aunado a que el Consejo para la Convivencia Escolar, al tener facultades de autoridad, debe decisoria en casos de violencia escolar, cuenta con dicha información, ya que un fenómeno social que actualmente afecta a seis de cada 10 niños en México, por lo que se constituye un tema de interés público, social y educativo, y es necesario generar conciencia acerca de los mismos, aunado a que al tener la información precisa, nos permite tomar mejor decisiones

4. Por tal motivo, y en términos de lo señalado por los artículos 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto disidente. 

[bookmark: _Toc47517569]II. La respuesta del SUJETO OBLIGADO y la valoración que avala el Pleno sobre dicho acto de autoridad.

5. No es ocioso mencionar que el recurso de revisión 04214/INFOEM/IP/RR/2023 parte de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00700/SE/IP/2023, mediante la cual, se requirió a la Secretaría de Educación lo siguiente:

“Solicito estadísticas sobre violencia esoclar y bulliying en el Estado de México 2021, 2022 y 2023 (si se tiene algo): -- Municipios con mayor bullying o violencia escolar en el Estado de México. -Sexo y edad de los victimarios y de las víctimas. Localidades del municipio de Toluca con mayor bulliying o violencia escolar- Sexo y edad de los victimarios y de las víctimas. tipos de violencia escolar detectada Tipos de bulliying detectado Consecuencias detectadas” (Sic)

6. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó los siguientes documentos:
I. Oficio número 21000007010000S/1687/UT/2023, de trece (13) de julio de dos mil veintitrés, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ofrece el oficio con la respuesta otorgada por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General para la Convivencia Escolar;
II. Oficio número 210B02000/524/2023, de doce (12) de julio de dos mil veintitrés, emitido por la Directora General del Consejo para la Convivencia Escolar, por el que manifiesta adjuntar un CD con la información requerida; y
III. Un archivo en formato .xlsx consistente en un listado de 504 registros consistente en casos de acoso escolar detectados desde enero de 2021 a junio de 2023, y que muestra los rubros “FECHA”, “MUNICIPIO”, “GENERAL” y “SISTEMA EDUCATIVO”.

7. Por su parte, a través del recurso de revisión 05137/INFOEM/IP/2023, el RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, otorgada a la solicitud de información 00700/SE/IP/2023, refiriendo por agravios: la entrega de información incompleta.

III. Del análisis realizado dentro de la resolución.

8. Así las cosas, luego de analizar la naturaleza de la información solicitada por el RECURRENTE, la Ponencia Resolutora determinó sobreseer el recurso de revisión 04214/INFOEM/IP/RR/2023, bajo las líneas siguientes:

“(…) del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió la siguiente información: 

•	Estadísticas sobre violencia escolar y bulliying en el Estado de México de los años 2021, 2022 y 2023 (si se tiene algo): Municipios con mayor bullying o violencia escolar en el Estado de México; sexo y edad de los victimarios y de las víctimas; localidades del Municipio de Toluca con mayor bulliying o violencia escolar, sexo y edad de los victimarios y de las víctimas, tipos de violencia escolar detectada, tipos de bulliying detectado y consecuencias detectadas. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General, remitió una tabla en formato Excel que contiene datos como número consecutivo, fecha, municipio, tipo de violencia y nivel educativo, como se muestra a continuación:
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Derivado de ello, la parte Solicitante se inconformó porque no se le había entregado la información solicitada, ya que, no era información estadística y esta era incomprensible, por lo que, requería datos numéricos que den cuenta de los municipios con mayor bullying o violencia escolar en el Estado de México, sexo y edad de los victimarios y víctimas, localidades de Toluca con mayor bullying o violencia escolar, sexo y edad de los victimarios y víctimas de Toluca, así como los tipos de violencia escolar detectada y las consecuencias detectadas. 

Posteriormente, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General remitió nuevamente una tabla en formato Excel que contiene datos como municipio y número de casos de acoso escolar de los años dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés, como se muestra a continuación: 
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Asimismo, proporcionó unas tablas en las que se identifican los tres municipios con mayor número de reportes por casos de acoso escolar o bullying, en los años solicitados, asimismo, el documento precisa que no se cuenta con la edad y sexo de los victimarios, ni con la información de las localidades de Toluca, como se muestra a continuación: 
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De la misma forma, refirió que derivado de la revisión de la base de datos y los archivos del Consejo para la Convivencia Escolar, se envían los datos con los que se cuentan. 

Dicho lo anterior, se procede a contextualizar la información requerida por la parte Recurrente, para ello, es importante mencionar que de acuerdo con la página oficial de la Secretaría de Educación (consultable en https://convive.edomex.gob.mx/marco_juridico) el Consejo para la Convivencia Escolar, es un órgano desconcentrado que lleva a cabo la promoción del respeto de los derechos humanos, los valores, la igualdad de género, la cultura de la paz, la mediación para la transformación pacífica de conflictos, la gestión de riesgos y desarrollo sostenible, así como la investigación. Este Consejo tiene como objetivo prevenir y atender la violencia escolar en el Sistema Educativo Estatal mediante la acción coordinada de estrategias integrales para general ambientes de convivencia escolar en el Estado de México. 

En el mismo orden de ideas, en apego a lo que establece el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Programa de Convivencia Escolar de la Secretaría de Educación, se establece en su artículo 4 que para la ejecución de este Programa se creará un órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación denominado Consejo para la Convivencia Escolar. 

Asimismo, este Consejo para la Convivencia Escolar contará para su funcionamiento con: 

Artículo 8.- El Consejo para la Convivencia Escolar contará para su funcionamiento con: 
I. Una Dirección General; 
y II. Las unidades administrativas siguientes: 
a) Valores por una Convivencia Escolar Armónica. 
b) Derechos Humanos y Atención Especializada 
c) Escuela Segura 
d) Equidad de Género 
e) Seguro Escolar 
f) Mediación y Conciliación
 g) Investigación y Difusión

Artículo 10.- La Dirección General del Consejo estará a cargo de un director general que será nombrado y removido por el Gobernador del Estado, a promesta del Secretario de Educación.

Artículo 12.- El Director General del Consejo, dependerá jerárquicamente del Secretario de Educación siguientes facultades:
…
II. Desarrollar las accicnes necesarias para asegurar el cumplimiento del objeto del Consejo;
…
IX. Presentar a consideración del Secretario de Educación, los reglamentos, manuales de organización y de procedimientos administrativos, planes, programas o protocolos así como sus modificaciones;
…
X. Integrar las unidades administrativas que el Consejo requiera;
…
XV. Atender los asuntos que le sean encomendados por el Secretario y desarrollar funciones inherentes a las áreas de su competencia o que le confieran las demás disposiciones legales aplicables;
…

De lo anterior, se colige que: 
•	Existe un órgano desconcentrado que lleva a cabo acciones para la prevención y atención de la violencia escolar en el Sistema Educativo Estatal denominado Consejo para la Convivencia Escolar. 
•	El Consejo para la Convivencia Escolar contará con una Dirección General y con diversas unidades administrativas. 
•	El servidor público que dio respuesta es el competente, pues conoce de las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento del Consejo. 

Ahora bien, en relación con la información estadística solicitada por la parte Recurrente, se advierte que este requirió de los casos de violencia y bullying de los años dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés, diversos datos específicos, como municipios con mayor incidencia, sexo y edad de víctimas y victimarios, localidades del municipio de Toluca con mayor incidencia, tipos de bulliying detectados y consecuencias detectadas. 

Por lo anterior, es de recordar que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre, siendo que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que, no están obligados a generarla, resumirla o practicar investigaciones. 

Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que menciona que no existe obligación para los sujetos obligados de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, tal como se enuncia: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Ahora bien, en el presente asunto, se tiene que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado, a través de la unidad administrativa competente, remitió en formato Excel una tabla que contiene datos como municipio y número de casos de acoso escolar y, unas tablas en las que se identifican los tres municipios con mayor número de reportes por casos de acoso escolar o bullying, en los años solicitados, como se muestra a continuación: 
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De la misma forma, refirió que derivado de la revisión de la base de datos y los archivos del Consejo para la Convivencia Escolar, se enviaban los datos con los que se cuentan. 

En ese sentido, de la revisión realizada al Acuerdo de Ejecutivo del Estado por el que se Crea el Programa de Convivencia Escolar de la Secretaría de Educación no se advirtió precepto normativo alguno que constriña al Sujeto Obligado a generar información estadística en el tema de violencia y bullying escolar al nivel del grado de desagregación que requiere la parte Recurrente, aunado a que, el servidor público habilitado competente del Consejo para la Convivencia Escolar ya refirió que la información remitida son los datos con los que se cuentan. 

En ese sentido, de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es entonces que, se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes, es por lo que, en el presente caso, toda vez que mediante informe justificado el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, proporcionó la información estadística que obra en sus archivos y que guarda relación con lo solicitado.  

(…)

En tanto, en el presente caso toda vez que el Sujeto Obligado, a través del servidor público habilitado competente, mediante informe justificado, proporcionó la información estadística que obra en sus archivos y que guarda relación con lo solicitado; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad.” (Sic)

9. De lo anterior se colige que la Ponencia Resolutora consideró que el informe justificado presentado por el SUJETO OBLIGADO perfeccionó la respuesta inicial, y así, tuvo por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE.

[bookmark: _Toc47517570]IV. De las razones por las que no se debió sobreseer el asunto y la información que se debió ordenar su entrega.

10. [bookmark: _Toc47517572]Resulta esencial iniciar el análisis del presente voto a través de lo dispuesto por el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

11. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

12. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

13. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


14. El artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

15. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

16. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:2] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


17. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

18. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

19. Ahora bien, de acuerdo con un reportaje[footnoteRef:3] publicado por el periódico El Financiero de dos (02) de mayo de dos mil veintitrés los casos de bullying en el mundo se incrementan y en México la situación es alarmante: siete de cada 10 niños y adolescentes lo sufren, reportó un estudio oficial de la organización no gubernamental internacional Bullying Sin Fronteras para América Latina y España. [3:  Quadratín. Bullying en México alcanza la mayor cifra de casos a nivel mundial. 02 de mayo de 2023. El Financiero. Consultable en https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/05/02/bullying-en-mexico-alcanza-la-mayor-cifra-de-casos-a-nivel-mundial/] 


20. De acuerdo con el estudio oficial de la organización para América, Europa, Asia, Oceanía y África, realizado de enero 2021 a febrero de 2022 con el apoyo de 20 prestigiosas universidades del mundo, los casos de bullying en el planeta continúan en aumento: seis de cada 10 niños sufren todos los días algún tipo de acoso y ciberacoso[footnoteRef:4]. [4:  Quadratín. Bullying en México alcanza la mayor cifra de casos a nivel mundial. 02 de mayo de 2023. El Financiero. Consultable en https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2023/05/02/bullying-en-mexico-alcanza-la-mayor-cifra-de-casos-a-nivel-mundial/] 


21. Esta práctica práctica es causante directa de más de 200 mil fallecimientos cada año, por homicidio o inducción al suicidio. El crecimiento este fenómeno ha sido calificado como “explosivo” en los últimos años: pues se han registrado 180 mil casos graves de bullying y ciberbullying en ese lapso, los cuales colocan a nuestro país con mayor cantidad de sucesos en el orbe[footnoteRef:5]. [5:  Ibídem.] 


22. Derivado de lo anterior, el cinco (05) de marzo de dos mil quince se publicó en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se Crea el Programa de Convivencia Escolar de la Secretaría de Educación, el cual tiene por objeto, entre otros[footnoteRef:6]: [6:  Artículo 1, Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se Crea el Programa de Convivencia Escolar de la Secretaría de Educación] 

I. Promover el respeto de los derechos humanos en la comunidad educativa; 
II. Crear y operar mecanismos de protección contra accidentes de los alumnos que asistan a las escuelas públicas de nivel básico y media superior; 
III. Diseñar mecanismos de mediación para la solución de conflictos entre los integrantes de la comunidad escolar; y 
IV. Realizar investigaciones para elaborar políticas públicas que generen ambientes favorables para la convivencia armónica.

23. Para la ejecución del programa en comento, se creó el Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Educación denominado Consejo para la Convivencia Escolar (CONVIVE), con autonomía técnica para el ejercicio de sus atribuciones[footnoteRef:7], con sede en la capital del Estado de México[footnoteRef:8] y que de acuerdo con lo establecido por el artículo 6 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se Crea el Programa de Convivencia Escolar de la Secretaría de Educación, tiene las siguientes atribuciones: [7:  Artículo 4, Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se Crea el Programa de Convivencia Escolar de la Secretaría de Educación]  [8:  Artículo 5, Ídem.] 


“Artículo 6.- Para el cumplimiento de sus objetivos, el Consejo para la Convivencia Escolar, tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)
IV. Establecer medidas para la protección, vigilancia o acompañamientos a las víctimas de cualquier forma de violencia dentro del ámbito escolar; 
(…)
VIII. Desarrollar programas para la operación de la mediación y conciliación escolar y otros para la solución de conflictos por medios pacíficos; 
IX. Realizar investigaciones que permitan conocer la problemática generada por la violencia escolar y estar en aptitud de elaborar políticas públicas para generar ambientes favorables a la convivencia armónica; 
(…)
Xl. Elaborar los documentos normativos, manuales de organización que sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos; y 
(…)”
(Énfasis añadido)

24. De esta manera, el Consejo para la Convivencia Escolar se identifica como el organismo descentralizado de la Secretaría de Educación encargada de proteger los derechos humanos de los estudiantes; así mismo, tendrá la altísima responsabilidad de desarrollar medios alternos de solución de conflictos escolares ocasionados por bullying o acoso escolar entre estudiantes y, para ello, estará facultado para realizar investigaciones que permitan conocer la problemática generada por la oleada de violencia escolar.

25. A fin de conseguir sus objetivos, el Consejo para la Convivencia Escolar contará con una Unidad de Derechos Humanos y Atención Especializada, la cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 15 del Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se Crea el Programa de Convivencia Escolar de la Secretaría de Educación, se encargará de:

“Artículo 15.- Para la realización del objeto del Programa, la Unidad de Derechos Humanos y Atención Especializada realizará las siguientes acciones: 
(…)
III. Atender y dar seguimiento a los casos en que se violenten los derechos humanos así como las recomendaciones que se hagan a la Secretaría de Educación emitidas por los organismos defensores de derechos humanos; 
(…)
VII. Proponer al Director General los documentos normativos, manuales de organización, protocolos, planes, programas que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto; 
(…)
IX. Establecer medidas para la protección, vigilancia o acompañamientos a las víctimas de cualquier forma de violencia dentro del ámbito escolar y para que se dé una primera respuesta urgente a las niñas, niños y adolescentes que sufren algún tipo de violencia; y 
(…)”
(Énfasis añadido)

26. De esta manera, la Unidad de Derechos Humanos y Atención Especializada será el área directamente encargada de atender y dar seguimiento a los casos en que se violentes derechos humanos, así como establecer medidas para la protección, vigilancia o acompañamientos a las víctimas de cualquier forma de violencia escolar.

27. Así mismo, también existirá la Unidad de Seguro Escolar, la cual tendrá entre sus atribuciones el formular la estadística relacionada con los accidentes ocurridos en la comunidad escolar así como el seguimiento correspondiente[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 18, Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se Crea el Programa de Convivencia Escolar de la Secretaría de Educación] 


28. En ese sentido, impera resaltar que la información estadística se reconoce como de naturaleza pública sin importar la materia o fuente con la que se encuentre vinculada. Lo anterior conforme a lo establecido por el Criterio de Interpretación Reiterado 011/2009 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto establece lo siguiente:

LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA ES DE NATURALEZA PÚBLICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA MATERIA CON LA QUE SE ENCUENTRE VINCULADA. “Considerando que la información estadística es el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.”

29. Aunado a lo anterior, debemos considerar que el SUJETO OBLIGADO clasificó la información relativa al sexo y edad de los alumnos inmiscuidos en controversias llevadas ante el Consejo para la Convivencia Escolar, lo que significa a fortiori que éste cuenta con la información solicitada.

30. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 029/2010 del Organismo Garante Nacional, mismo que establece:

LA CLASIFICACIÓN Y LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN SON CONCEPTOS QUE NO PUEDEN COEXISTIR. “La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

31. Ergo, ya no cabe el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO por el que manifestó no contar con los índices estadísticos relacionados con la edad y sexo de los alumnos relacionados con conflictos de acoso escolar, sean víctimas o victimarios pues, al clasificar la información de mérito, se entiende entonces que éste cuenta con ella en sus archivos.

32. Dicho lo anterior, se insiste que lo solicitado no individualiza a ningún alumno, víctima o victimario de acoso escolar, sino que únicamente muestra una métrica de la problemática del bullying, el cual, como se ha expuesto en párrafos previos, es un fenómeno que se ha acrecentado en las escuelas mexiquenses en los últimos años.

33. El dar a conocer estos índices estadísticos, a mi consideración, supondrían una oportunidad enorme para la comunidad de conocer las alarmas sociales que se viven actualmente en las escuelas junto con los picos de edad donde más se sufre de acoso o bullying. Aunado a lo anterior, permitiría conocer estadística directamente relacionada con el género de las víctimas y victimarios, con lo cual, los entes públicos competentes podrían implementar políticas públicas más eficaces a fin de inyectar programas que eliminen de fondo el problema.

34. Razones suficientes, a mi parecer, para emitir en presente voto disidente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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En las siguientes tablas se identifican los 3 municipios con mayor nimero de reportes por casos de acoso
escolar o bullying, en los afios solicitados.

CASOS DE ACOSO ESCOLAR EN

MUNICIPIO EDUCACION BASICA 2021
IXTLAHUACA 1
METEPEC 1
NAUCALPAN 2
TULTITLAN 1
CASOS DE ACOSO ESCOLAR EN
MUNICIPIO EDUCACION BASICA 2022
ECATEPEC DE MORELOS 27
NEZAHUALCOYOTL 19
TOLUCA 25
CASOS DE ACOSO ESCOLAR EN
MUNICIPIO EDUCACION BASICA 2023
ECATEPEC DE MORELOS 2
NAUCALPAN DE JUAREZ 17
TOLUCA 32

NOTA: no se cuenta I edad y sexo de los victimarios, ni con la informacién de las localidades de Toluca.
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